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E LA PROVIÍÍCIA DE LEON 
ADYBBTENCU. OFICUJL 

JaXitgo quo los Sros. Alcaldes y Beer^nrics reoibec 
lee números del BoL?Tfcs que correpponáiin al dis-
irita, dispondrán que se ñjo VJX ejemplar en el sitio 
«íc fioatumbro, donde penaftascará iiaetíi si recibo 
¿ól número siguiante. 

Lee Secretarios cuidarán as coneervar los BOLE-
•snma noleccionados ordenadamente p&ra su encua-
¿snucidn, que dabori Teriflcarse cada uno. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se suBcribe en la Imprenta do la Diputación prOTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cóntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince peaetna al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagofc 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo salios en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suECripcionea atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

NíuneroB sueltos •«einticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lag 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cuntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL : 

• Presidencia del Consejo de Ministras " 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Roal Familia continúan 
í in novedad en su im portante 

. (Qaceta derdid-22 do SepttemhreV 

GOBIERNO DEFROVINCIÁ ' 

C O i \ V O C . V T O H I A 

Usando de las faeultadés que 
,me confiere el art. 62 de. la ley; 
Provincial, y en cumplimiento 
de lo que preceptúa el 55, vengó 

• en conyqcar á' la Excmá> Dipu
tación proviñcial para las. sesio
nes órdináriás del periodo se
mestral,-debiendo celebrar 'la 
primera en el salón de sesiones 

de su Palacio el día 1.° del pró
ximo mes de Octubre, á las once. 

Ljón 22 de Septiembre de 
1903. - -

. E l Qobemndor,. 
•Esteban A n ^ r e s o l a 

•.. J U N T A ' P R O V I N C I A L 

del Censo de la Cria Caballar y Mular 
C i r c u l a r 

'•' Existiendo, en poder de toiios los 
A j u n t a m i é n t o s doja provincia las 
hojas tolcnori is de alta y baja: para 
la r ec t i f i cac ión .de . la eetadistio'a.del 
ganado caballar y mular, y como 
quiera que la mayor ía de los A y u n 
tamientos po l a s han remitido á está 
Junta/provincial , espero lo verifica-, 
rán en el -improrrogable plazo de 
treinta días, su je tándose para . l l e -
nailas i-lo-.prevenido en lo circ.úlar. 

-publicada eñ bl BOLETÍN OFICIAL de 
j a provincia 'Correspor)dient.e'-ard¡a 
•1S de'Marzo dol corriént 'é año. - •". 

León 19 de Septiembre de 1903. 
' - 1 El Gobornndor-l-residonto,' 

. lÜKlclinn Anzrcüolu 

OBRAS PÚBLICAS P r o v i n c i a de L e ó n 

• f t A l i n m i l A DE TERCEIt O R Ü I M L A YECILLA A COI.LANZO 

T F l O S5 O 8." 

RELACIÓN' nominal rectificada' de les propietarios á quienes en todo ó on 
parte se han de ocupir fincas con las obVas del citado Muzo de carrete
ra en el 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E V A L D E T E J A . 

Nombres de los propietnrios 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
11 
',:) 
14 

iTerreno c o m ú o de Valdeteja . . 
¡Camino real i Asturias 
|Terreno cumún 
]C»mino roal 
| D . Vicente Sierra 
Terreno c o m ú n de Va lde te j a . . . . 
Camino real á Asturias 
D." Atanosla Fe rnández 

» Virgin ia Barrio 
> Atauosiu Fe rnández 
> Vi rg in ia Barrio 

Terreno común 
Camino real 

'Rio C u r u e ñ o 

Vecindad Clase de la tinca 

Valdeteja 'Solar, 

Valdeteja ¡Cereal secano 
Idem 'Idem. 
Idem Solar cercado 
Idem Idem. 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

.28 . 
29 
80., 
Hl 
32 
33 

-34 
35 

•36 
37 
38 
39 

' 4 0 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

' 4 8 
49 

Nombre de los propietarios Clitse de la tinca 

Terreno c o m ú n . . . . . . . . . _ . > . - . . . . . . 
Cáminu real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Río üiiroefio. . 
Camino real 
D. Buenaventura A l v a r e z : . . . 

» P a b l o , G i l . . , . . . , . . . . . . . . 
Comino r e a l . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. ' .Vírginiá B a r r i o . . . . ¿ . . . . . . 
D.' Joaquín Fer i iápdez . . . . . . . . . . 
D. Modesto García . 
E l mismo. • '• . . .. • • — • 
Terreno c o m ú n i . 
Oamino r e d . . . ; 
O. Sebast ián-García 

» Prudencio A l v a r e z ; 
• Agust ín González.". . . . . . . . . . . . 

D';* Celest ina.González.- ." . . . . . . . . . . . 
Horedoroo d.e'D. Kranciscó Diez;.* 
D . ' Celestina G o n z á l e z . . 

» - V i r g i n i a ' B a r r i o . . . . . . . . ~ . . ; 
D> 'Aqre l i aco .Oiéz i . . .V . . . . . ' 
D " Teresa Alvarez . . . . . . . . . . . . 
.-» 'Hermenegilda F e r n á n d e z . . 
D. Victoriano F i e r r o . : . . . . . . . 

•. Heriberto' A l v a r e z . . ' . . . 
D. ' -Emil ia G u t i é r r e z . ; : . ; 

» Eugenia Alvarez . . 
D. Pablo Gi l 
Caminó real.. 
Camino Servidumbre. . ' . . . . • 
D. Paulino González , 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cárnico r e a l . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n de Valdeteja. . . . 

Valdeteja 
Idem.. . . . 

Valdeteja 
I d e m . . . . 
Idem. . ' . . 
I d e m . . . . 

Valdeteja. 
Idem 
Idem 
Idem.. ' . . . . 
Idem." . . . . 
Idem..-::. ; 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . ' . ' 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.."..". 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 

La Brafia.. 

Cereal secano 
Idem. . 

Cereal secano 
Idem. 
Idem. - : 
Pradera. 

Pradera. 
Cereal. 
Idem. 
Pradera. 
Idem. 
Cereal," 
Pradera. 
Idem., . , 
Idem. 
Cereal. -
Idem...- T. 
Pradera.' 
Cereal. 
Pradera. 
Idem. 

Pradera. 

Lo quo se hace público para quo los personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones eu el t é r m i n o do quince días , 
s e g ú n previene el art. 17 de,la loy de Expropiación forzosa de 1.0. de Enero 
de 1879. 

León .15 de Septiembre dé 1903.—El Gobernador, Esteian Ángresola. 

M U T A S 

DON ESitIQUE CANTAMPIEDIU Y CRESPO, 
INGENISKO JEFB DEL DISTRITO Ml-

NKRO DE ESTA PttOVIHCIA. 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Rueda Polaqco, vecino de Porquera 
de San tu l l án , se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 28 del mes de Agosto, á las 
diecisiete, una solici tud de registro 
pidiendo 45 pertenencias para la 
mina de hul la llamada E m i l i a Celes
tina, sita en t é rmino del pueblo de 

Viego, Ayuntamiento de Reyero, 
paraje llamado Collado de Viegp, y 
¡inda al N . y S., con terreno c o m ú n , 
y al E . y O., con fincas par t icula
res. Hace la des ignación de las c i 
tadas 45 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
fuente del Corcho, midiendo desde 
ella 100 metros al N . colocando l a 
1.' estaca; de és ta 700 metros a l E . 
la 2. ' , do ésta 500 metros al N . l a 
3. ' , de ésta 900 metros al O la 4. ' , 
de é s t a 500 metros a l S. la 5.a, y de 
esta cón 200 metros al E . se l legará 
á la 1." estaca, quedando cerrado el 



ni 

j l 

*¡ 

I 
S; 

1 

per ímet ro de los 45 pertenencias so
licita das. 

Y habieodo hcoh-j constar este i n -
teresailo que tiene realizado el de
pósi to prevenido par la ley , so h i 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el t é rmino de Ireiüta dios, contodos 
desde su frcha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del turrer.o so'icitndo, 
s e g ú n previene el art. 21 del K e -
glamoi.to. 

E l exped ien t é tiece ei n . ° 3 .298. 
León 3 de Septiembre de 1903.— 

JS. Cantalapicdra. 

H<go saber: Que.por D . Roque 
González Cas tañón , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta proviccia , en el dia 29 
del rno-, de Agosto, á las once y un 
minuto, una solici tud de regs t ro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hierro y otros Uamad.i Car
men, sita en el t é rmino deí pueblo y 
Ayuntamiento deMolinaseca, para
je llamado iStcaojcs, y linda á to
dos rumbos con terreno común y 
part ícula . ' . Hace la des ignación de 
las citadas 20 pertenenciES en la 
forma siguiente: 

So tendrá por puoto de partida 
una calicata hecha en el valle de 
Sacaojosi y desde ella se medirán al 
Ñ. . 100 metros, colocando una esta, 
ce arixil iar; de ésta al £ . 1 0 0 metros 
la l . ' . de és ta a l S . 200 me t rós l a 2.*,' 
de .és ta ¡d O '!.000 metros la a.", de 
ésta al N . 200 mttros la'4 ' , y de és 
ta.al E . 900 metros, llegando á la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 
el pefinict. 'ó solicitado. - -

; Y habiendo hecho c o ü s t a í esto i n s 
ter.esiido que tiene- fé í l izado el-dé •" 
pósito prevenido por l a ' l ey , sé ha 
admitido dicha solicitud por dec re tó 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se acuccia por me
dio del presente edicto para que .en 
el t é rmino de treiota días, cootados 
desdé su fecha pnédán presentar en 

-e l Gcbierno c iv i l sus optsiciobes'los 
que se consideren-coh derecho al 
todo ó parte de! terreno, solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2! del Ue 
glamento. , 

E i expediente tiece el n.° 8:800..'. 
León 3 de Septiembre de 1903.— 

JS. Cantalapiedra. . . . 

OFICINAS DE HACIBiMIlA 

T E S O K E R I A D E H A C I E N D A 
DE XA PROVINCIA DE LEÓN 

1*9'(!IIIÍOM de r e c a i u l a c i ó u 
Desde el dio •21 del actual, do diez 

á doce de la m a ñ a n a , queda abierto 
el pogo, todos los dhs no feriados, 
de la nómina de premio de recauda-, 
cióu del impuesto de canon por. s u 
perficie de minas, correspondiente 
al cuarto trimestre del año' 1902, ce
rrándose el dia 4 del mes de Octubre 
p róx imo . 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los Recaudadores intere
sados, á fin de que se presenten á 
cobrar las cantidades acreditadas en 
nómina ; pues en otro caso se rán 
reintegradas inmediatamente al Te 
soro. 

León 18 de Septiembre de 1903. 
— P . V . , Daniel Calero. 

E n el expediente instruido con 
motivo de haber dejado de expedirse 
k-s recibos- de cont r ibuc ión urbana 
del año de 1902, repartidos en el 
pueblo de Faboro, á los contribuyen 
tes que luego se exp re sa rán , he d ic
tado cou fecha de hoy la siguiente 

• Providencia —Vis t a esta recia 
roación: Resultando no existen las 
matrices de los recibos de la contri
bución urbana quo en el año de 1902 
correspondía satisfacer á los contri 
buyoutes del pueblo do Fabero ex 
presados en la precedente instan-
c iu : 

Resultando que dichos recibos 
fueron ou las épocas do su venc i 
miento cargo á la recaudac ión de 
contribuciones del part í lo de V i l l a -
franca del Bierzo, que estuvo á car
go de D. Mariano García Rubio, 
quien liquidó su importe con la Ha
cienda, ingresándolo en Cujas del 
Tesoro: 

Considerando que no habiéodo 

se expodido las matrices y recibos 
de coa t r ibuo ióa aludidos, no ha po
dido su importe ser reclamado de los 
contribuyentes en nioguno de los 
periodos de cobranza; y 

Considni'aodo procedente la lia-
bilit ' icióo de dichos recibos siempre 
que en el plazo de ocho días siguien
tes al de la ioserc óa en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia de esta pro
videncia no se hubiera formulado 
oposición alguna para ello por parte 
de los interesados, h á g a s e dicha pu -
blicaeión y seguidamente la recla
mación de los recibos á la Admin i s -

.tración de Contribuciones, que se 
rán entregados al Recaudador que 
f'ié de l a Z i u a D. Mariano García 
Rubio, para que por sí ó por los A u 
xiliaren habilitados, procedan á su 
cobranza con a r r e g l o á I n s t r u c c i ó n . i 

Los recibos dejados da expedir 
tienen los n ú m e r o s , i m p o r t e y haeea 
referencia á los contribuyentes s i 
guientes: 

220 
222 
227 
230 
V40 
2-12 
316 
«50 
327 
338 
339 

Xonihres de los eonjrihuyentes 

D. Lucas Terrón Alfonso. . 
» Leandro Mart ínez A l f o n s o . . . 

D." Maria Antoi. ia Abella 
D. Manuel Sau t i l l a Terrón 

> Pedro Mdit íuez Ramón. 
• Pablo Mart ínez G o n z á l e z . . . . 
• Enrique García Aivarez.-
» Francisco Mart ínez G a r c í a . . . 
• Matías Blanco D o u i s . . . . . . . . 
> Nicolás García R i i u ó n 
• Podro Fe rnández Fernandez. 

Líllo 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Fontoria. 
Mein 
I d o m . . . . 
I d e m . . . . 
í d e m , . . . 

TOTAL. 

7. 
ü 
7 
7 32 

10. 80 
6 78 

84 05 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que los contribuyen 
tes iüteresudos, ó cualquiera otra 
persona en su repieseutación,- pue
dan verbalmente ó, por escrito expo 
ner á esta Tesorería . las alegaciones 

que les converig.i.o, con aperc ibí ;, 
miento quo trat¡<¡cúr"rido duihó plazo 
ha (lo proceder á lo acorde lo. r. 

. Leóa 15 de Sóp t i embre d i 1903.— 
E l Tesorero de Hacienda, P. V j , Da-
uiéi Calero. 

AV'ÜKTAMIENTPS . 

' A l c M i a conslilucional de •'; •;. 
. „•' .'••.' Algad'Je . ' : 
• Segú" . mé.'psrti.cipa -Martina Ra-'-
mos Santos; veciua de es tá villa,-él 
dia 27 do Agosto le riesapareeió dé . 
Valencia.' d é D j n . Juan l ina pollina 
do su propiedad, de las s eñas ' s i -
guieotes: De unos 15 años , alzada 
6 cuartas y el pelo ncornadaoo. 

Se ruega á quien pueda saber su 
paradero, lo par t íc ipe á esta A l c a l 
d ía . 

Algadefa á 12 do. Sép t i embra de 
1903.—El. Alcalde, Emcte r io . Ro-
d r i g u é z . 

Alcaldía conslinicional de 
L a Erc ina 

So halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quines d í a s , 
el expediente de arbitrios extrnordi • 
narios formado, por e s t e - A y u n t a 
miento para cubrir el déficit que re 
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1904, para 
que puedan examinarlo y hiuer las 
reclamacionesque crean justas; pues 
pasado dicho t é rmino no se rán aten -
didas. 

La Ercina 13 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Pedro Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

E l expedientodearbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del 

presupuesto múnic ip .üord inar io para 
;I904, i m p o r t á u t a -.3.447,7?.pesetásv 
se halla.de manifiesto al público por 
térro';ió dé q ü ' n c e ¡ i n s ' a n lu.Sacre-
t i r ia - municipnl, "pora oír reclama-: 

-cioaes; pasados que sean "se lé d a r á ' 
el curso que ciirrespóoda.- -'••••"•„'-• 

Sancodo -13 de Septiembre de 
1903.—El AloálJe , Domiíigo G u 
t iér rez . 

Alcaldía constitucional de 
San Emil iano 

S e g ú n me participa el Presidento 
de'la Juma administrativa del lugar 
de Vi lbfe l iz .de eet») Municipio, hace 
unos días.se apareció una becerra 
extraviadaeala ju r i sd icn iónde l mis 
mo, de las s e ñ a s siguientes: polo 
rojo, edad año y medio próx¡m?.mou .: 
te, seña lada con una 'hendidura'- en 
la oreja izquierda; cuya añoja se ha
lla custodiada y será entregada á su 
dueño previo pjgo de su manuten-
cióu. 

San Emil iano á 12 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Casimiro A i 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
el repartimiento de la renta de Con
cejo por t é rmino de ocho dias, con el 
fia de oír las reclamaciones que so 
presenten y fueren justas; pues 

transcurrido dicho plpzo no se r án 
atendidas. 

C h r n r o s del Rio 12 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, ilouatn Gai -
cia.— E l Secretario, S imejn I . i éb ioa 

Alcaldía constitucionul de 
Villal'ranea del Bieno 

Se halla expuesto al público en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento.e l 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el dótioit que resul
ta O'i el presupuesto municipal que 
ha de regir en el próximo año de 
1904. 

Losvecinos ó contribuyentes que 
se consideren perjudicados con la 
propuesta, pueden reclamar contra 
el mismo en el plazo de quince dias, 
á contar desdo la publicación del 
presente edicto. 

Villafranca 11 de Septiembre de 
1903. — E l Alcalde, Bernardo D. Obe
lar. 

A lc i l d i a constitucional de 
Per'anzanes 

E l expediente do arbitrios extraor-
dioarics de este Ayuntamiento para 
enjugar el déficit, quo la resulta en 
su .presupuesto oi-dinario para el 
próximo año de 1904, se halla ex
puesto al público -on esta Secretaria 
por t é rmino de quince di js . Durante 

dos cuales puede ser examioadó por , 
quien lo de3ee:y hacer cuantas r e 
clamaciones crean procedentes. 

Peranzsnes 12 dé Septiembre 190IÍ., 
— E l Alcalde, Nicasio Diez. 

. Alcaldía constitucional de 
• ~-}Arganza^ 

• Formadiv el expediente .de arbi'j 
trios extraordinarios p'ara cubrir e l 
déficit dé 2.424-.S3 pesetas qué rósul-" 
ta en el p resupues tó municipal para -
1904, quoda expuesto en la Secretar " 

•ría por t é rmino de quince días • para 
qir rflclamaci'ines, sin'que.pasado-di- * 
cho plazo sean.atandidsE. ' -

.- Arganza' 13 de Sc-ptiémbre do 1903. 
— E l segundo Ten ían te .Alcalde; Án-. 
tolin Y a ñ e z . . . ' - ' 

r i¿ . A lcaldía coíislilucionai de - • . -
" . " Toreno ' W : !."r-" ;'~-.;'.'.-

; Sé hallan expuestas al público en 
la Secretaria dé oste A y u . t á rn i en tó 
por té rmino da quince dUittl«s cuen- ' 
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1902. Ditraoto cuyo p l a 
zo pueden serexamitadaspor cuan
tos 'Contribuyentes lo deseen, pu-
dieudo aducir las reclatoacmoes quo 
crean oportunas; pues trauscurrido 
que sea no sarán tdmi t id ts y pass-
rán .4. la Junta muctBipal para su 
aprobación definitiva, si procediese. : 

Toreno 13 do Septiembre do 1903. 
— E l Alcalde , Celestino Diez. . 

Alcaliia constitucional de 
. Gaslrillo de l a . Valiuerna 

Terminado el contrato con el M é 
dico de la Beoeficoncia municipal de 
este Ayuntamiento, se halla vacan
te con lo dotación anual de 100 pe
setas, satisfechas de los fondos m u 
nicipales por trimestres vencidos, 
con la obl igsc ióo da asistir á 20 fa
milias -pobres que la Corporación, en 
un ión de la Junta de asociados, de
signo anualmento, y con la obl iga
ción t ambién de asistir ou las q u i n 
tas al reconocimiento de los mozos. 

Los que aspiren á dicha plaza, que 
han de ser Licenciados en Medicina 
y C i rug í a , p resen ta rán sus so l i c i tu -



des en té rmino de diez dias, a jü tnpa 
ñaodo á la tnisna los ducumeetos 
necesarios pir- i justificar la posesión 
del titulo profesional; y p::sado d i 
cho plaza so prov-íerA. 

Castrillo de l i Valdueraa á 14 do 
Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Cajetaco B. Berciano. 

Alcaldía conslilnsiomlde 
San M i l l i n de los Caballeros 

Formados po- la Comisión de Ha
cienda el proyeyto del presupuesto 
adicional para el año corriente y el 
ordinario para el p róx imo año de 
1904, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é rmino quince d ías , á 
contar desde esta fecha para oir re 
clamaciones. 

San Millán de los Csballeros 13 de 
Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
•Santiago Clemente. 

AlcaíHa conslilucioml de 
• ' • Vil lamizar 

Se halla termiondo.y expuesto al 
público en la Secretaria por t é rmino 
de quince días , el presupuesto.ordi 
nano para el próx mo aüo de 1904. 
Durante los cuales pueden examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
crean c o n v e n i e n t é s . -

Igualmente,y pur el mismo t é r m i 
no se halla fd adicional expuesto al 
público para cubrir el déficit que re : 
sulta en Coiitinge'..te provincial , por 
los ejercicios de I89l á 9 o y 98 i «9, 
para que t ambién .puedan presentar 
los interesados Us reclamaciones 
que los asistan., .. .. .• .; . . ,.- .: 

Vi- iamiz i r l i . d e Septiembre, de 
1903.—El Alcalde, , ür.egorio Caba
llero. '." . ; :- •> . 7 •' ••- -.'*-: 

Alca ldücons t i tuc iona l de .. 
"Borrenes 

• - Formado'por la Comisión especial 
-y .apróbado por el Ayuntamiento , sé 
".háil¿ expuesto al público en la.Se-r 

crótar ia del mismo por el t é rmino .de . 
' quince d í i s . el presupuesto ordina • 
. rio "de es té í MunicipÍ9 . para:el año 

próximo-de'190'4, psrá ' 'que Ibs 'véci-
nos: contribuyentes puedan examir 

.rnáríó . y exponer . las "reclamaciónes 
que viereu coDveairles. Tambiéu ha-.' 
go ssoor que para cubrir el-déScil . 
que resulta'en dicho presupuesto, 
acordó este Ayuntamiento:sol ici tar ' 
autorización p i r a la cobronzi de ar
bitrios extraordinarios sobre a r t í cu 
los no comprendidos en l a 1.' tarifa 
oficial de consumes, los cuales s é d e -

: tallan en ia relación, que se halla 
unida al oportuno expediente, que 
t amb ién es tá do manifiesto por igual 
térmiun en la Secretaria del mismo. 

Borrenes 13- do Septiembre de 
1903.—Emilio Valcarce Suiirez. 

Alcaldía conslilucioiial de , 
Villamoratiel 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta do asociados contribuyentes, 
so acordó el arriendo A venta libre 
de las especies de consumos de esto 
Ayuntamiento para el a ñ o próximo 
de 1904, á cuyo efecto t e n d r á lugar 
la subasta el día 30dol actual,de diez 
á doce de la m a ñ a n a , en la casa de 
A y u n t a m i e n t o , bajo el tipo de 
3.056,20 pesetas, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza 
dos.ajustdndose el rematante al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

S i no hubiere licitadores en la p r i 
mera subasta,se verif icará la segun

da en el mismo local y horas y bajo 
el misroo tipo á los diez di .s después 

Villamoratiel 12 de Septiembre de 
11)03.—lil Alcalde, Juan C a ñ ó ) . 

Alcaldía conslitncional de 
Villablino 

E l domingo 27 del actual, 4 las dos 
de la tarde, t endrá lugar en esta sa 
la de sesiones la primera subasta en 
venta libro de los derechos de con
sumos correspoudientes :i los líqui
dos, g é n e r o s ultramarinos, licores y 
carnes frescas que se expongan á la 
venta durante el año 1904 en este 
Municipio, sirviendo de tipo para di 
cha subasta los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados; hal lándose 
eu Secretaria el pliego de coudicio-
nes por que ha de regirse aquél la . 

S i en el expresado día no pudiera 
efectuarse la mencionada subasta, 
se seña la para uua segunda el do
mingo 4 de Octubre á la misma hora. 

Mas si en és ta tampoco se ultima 
esta asunto, se señala una tercera y 
ú l t ima subasta para el miércoles 7. 
del mismo, á las diez de la m a ñ a n a , 
en la cual se harán inodíBeacioaoe' 
en las bases del contrato. 

VillabUuo 18 Septiembre do 1903, 
— E l Alcalde, Manuo! Gancédo . 

Don Ernesto de Herrera y Gredii la, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villares de Orvigo . . . .. 

" Certifico: Que on él acta de.la se
sión celebrada por.la Jun ta naunici-
pal'de este .Munic ip io el día 29 de 
Agosto p róx imo pasado, se encuen
tra el s iguiente: -

«En tal estado, visto e i 'dáf ic i tde 
2.382 pesetas que resulta en el pre-

-supuesto municipal ordinario.que se 
acaba de votar para el año dé 19.04, 
el Ayuntamiento, , cumpliendo -con 
lo dispuesto en la Real o r d e n - c i r c ú -
lar de 3. de Agosto do 1878, volvió á 

revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupueito, s:n que 
le fuera posible introducir ecoíioniia 
alguna en ios gastos, por ser de to
do punto indispensables los ¡ is igua-
dos para cubrir las atenciones á que 
es tán destinados, ni tampoco a u 
mentar los ingresos por aparecer ya 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios que autoriza la 
legislación vigente. 

É o tal concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 2 . 3 8 ¿ pesetas de d é 
ficit, la Corporación pasó á delibe
rar sobre los quo con preferencia 
convendr ía adoptar, que ofrecieran 
dicha suma, y se acomodaran mejor 
á las circunstancias especiales de 
la localidad, acordando, después de 
discutido ampliamente el asunto, 
proponer al Gobierno de S. M . el es
tablecimiento de un impuesto mód i 
co sobro la paja y leña oe todas cía 
ses que se consuman en la localidad, 
á excepción de la que se dedique á la 
industria, on la proporció^jque ex 
presa la tanf i que. se menc ionará , y 
cuyo tipo de gravamen no excede 
del 25 por 100 del precio medió que 
tienen dichas especies en la l o c í l i -
dad, y pueden, prodacir, on junto, 
s e g ú n cálculo del consumo de cada 
una, que t a m b i é a .se menc iona rá en 
la citada tarif), la cantidad de.2.38<! 
pesetas á que asciende el déficit que 
se desea cubrir por este medio. 

Que este acuerdo sé anuncie al 
públ ico por t é r m i n o :dé" quinco dias 
para.atender las rcc lamáciooés que 
puedan presentarse,, s e g ú n se dis-
pone en las reglas spguúda y tercer 
ra-do la citada Real orden de 3 de 
Agos tó dé 1878 y sexta de la de 27 

'de Mayo do ,1887, y transcurrido .di
cho plazo se remitan iál -S r . Gober
nador c i v i l de la provincia los dpcii-
,meo tos que1 determina esta últ ima 
disposición.¿V - •• 

. . T A R I F A . « V E S'2 C I T A 

P a j a , . . 
t e ñ a . . 

Unidad, 
. Número . 
ila unulmloa 

quosecalculnn 
de consumo 

lOOkgrs. 
100 i d . . : 

4.982 
-4.546. 

9.5Ü8 

Precio medio 
do la unidad 

Pesetas -. 

Darechi» 
en unidad 

Pesé tas 

: Producto 
anual calcu-

: lado .. 

1.245,50 
1.136,50 

2.382 00 

Así resulta, aunque con más ex
tens ión , del acta or ig ina l á que me 
remito. 

Y á fin de que surta los efectos 
acordados, expido la presente, visa
da por el Sr . Alcalde, en Villares de 
Orvigo á 15 de Septiembre de 1903. 
— i E . de . H e r r e r a , .Secretario.-— 
V.° B.°: E l Alcalde, Migue l Ramos. 

Alcaldía consliliicional de 
Comilón 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia , en sesión del din 6 del mes ac
tual, y en vista dé lo acordado por 
la Junta municipal en 19 de Julio 
ú l t imo , declaró vacante la plaza de 
Médico de Beneficcocia de este 
Ayuntamiento y anunciarla por 
t é r m i n o de treinta d í a s , i contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

E l cargo de Médico de Beneficon-
ciade ebte Ayuntamiento e s t ádo t ado 
con el haber anual de 999 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos, 
con la obl igación de cumplir con los 
servicios que determina el Regla -

m e n t ó Beuéf ico-Sani tar io , y . prac
ticar los reconocimientos an las 
operaciones de quintts; establo-
c iéadose como condición precisa que 
el que resulte nombrado ha de fijar 
su residencia en esta v i l l a , s e ñ a l á o -
dule el plazo de c i l i t ro años pjra la 
durac ión del contrato. 

hos aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes dentro del plazo expre
sado, extendidas eu papel de la c la 
se 11.*, a compañando la cédula per
sonal, el titulo, do Licenciado ea 
Medicina y Cirugía , y los tlocu-
raentos que determina el art. 92 del 
Real decreto de 14 de Julio ú l t imo . 

Gorullón 11 do Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Antonio López . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secre tar ía de Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quinco dias, el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
a ñ o de 1904, y las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al año de 
1902, á fin de que los vecinos pue
dan examinar dichos documentos y 

hacer las reclamaciones que crean 
procedentes dentro del phzo i n d i 
cado; p^ssdü el mismo no serán cd -
ñ u t i d a s . 

Quintana del Castillo 14 do Sep
tiembre de 1903.—ElTeniento A l 
calde, Bonifacio Agucdo . 

JUZGADOS 

Don Arseoio Fernández de Cabo, 
Escribano dtd Juzgado de prime
ra instancia del partido do La B a -
ñeza , riel quo es Juez el Sr . D. A n 
tonio Falcón y J u a u . 
Doy fe: Quo en la demanda i n c i 

dental de pobreza de que luego se 
h a r á m é r i t o , r ecayó la sentencia 
que á la letra d ice : ' 

tSentencia.—En la ciudad de L a 
Bañeza , ó 3 do Marzo de 1899; el 
Sr . D. Saturio Mar t ínez y Diaz C a -
neja. Juez do primera instancia del 
partido: habiendo visto los presen
tes autos de demanda incidental de 
pobreza, promovida por Isabel Fe r 
nández Pérez, viuda y vecina de 
Quintanil ia de Fiórez, como madre 
y representante I jgal de su hijo 
(ciego) Basilio de la Fuente F e r n á n 
dez, do la misma vecindad, repro 
sentados por el-Procurador, D. E r 
nesto Fernández N ú ñ e z , y por re
nuncia de é s t e . d e dicha represen
tac ión el q n é también lo es don 
Felipe Fe rnández de Mata, d i r i g i 
dos por.el Letrado D.- J o s é Fe rnán 
dez Núñez , y por. defunción de é s t e , 
sú- compañe ro D." E l i s o r d ó Moro ' 
Garc iá , sobre que se los 'declare po
bres en el sentido legal, á : fin de 
poder l i t igar en. tal concepto con la 
Compañía del Ferrocarril deUOeste 
de España ó do Plasoncia á As torga , , 
en solicitud do abono ae perjüiciós " 
y "pago do 'cant idadés"ó indemniza- -
Clones, y 'en cuyos-autos t a m b i é n -
es parte el Sr . Liquidador de Dere
chos reales de e¿te partido eu repre
sen tac ión del Sr . Abogado del Es ta
do, y , . : • - . / ••-

... Resultando que en la demanda se 
manifestó qué la . Isabel' F e r n á n d e z ; 
y su 'h i jo .e l Basilio da !n Fuente, á . 
quien representa, carecen dé .bienes 
para, l i t igar como ricos,, por lo que 
entablan la- presente demanda dé.: 
pobreza; qiío el Basilio de la Fuente ' 
-Fernández es dé -éstodo soltero, de • 
28 años de edad, sin oficio alguno, 
puos implora lá,caridad pública para ' 
atondar á su subsister .c¡a; que v ive" 
con su anciana madro en Quintani
lia do Fiórez, on una casa de la 
propiedad do.ésta , eu una calle sin 
nombro conocido, por la que no pa
ga renta alguna, sin que usufruc • 
tuen bienes de u ieguna clase, y 
siendo natural y - habiendo ' . v i v i d o ' 
siempre en dicho Quii . tanil la h u é r 
fano de padre, y que no ha podido 
adquirir las certificaciones del n ú - . 
mero 6.° del art. 28 .de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , por lo que i n 
teresa del Juzgado se reclamen de 
oficio, y alegando los fundamentos 
de derecho quo c reyó del caso, ter
mina suplicando que ST tenga por 
presentada la deoiund», se admita y 
se tramite recibiéndola á prueba en 
su día, y en definitiva declarar po
bre en el seutido legal á Basilio da 
la Fuente Fe rnández , y como repre-
sentaute legal de és t e á su madre 
Isabel Fernández , vecinos de Q u i n 
tanilia de Fiórez, para l i t igar con la 
Compañía del Ferrocarri l del Oeste 
de ISspaüa ó de Plasencia á Astor
ga en el asunto mencionado al i n 
greso y sus incidencias: 

Resultando que reclamadas las 
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certificaciones prevenidas por el 
caso ti.° del art. 28 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , se admit ió la de
manda y de ella se dió traslado con 
emplazamieiito por nueve dias A l a 
Cooipaüiu demandada y al Sr . L i 
quidador de Derechos reales del 
partido, en represen tac ión del señor 
Abogado del Estado, con eperc ib í -
mieoto í la primera que de no com
parecer y contestarla dentro de di 
cbo té rmino Re s u s t a n c i a r á sola
mente con el segundo: 

Resultando que la C o m p a ü h de
mandada dejó transcurrir el t é r m i 
no del empluzc-mieoto sin personar
se ni contestar la demanda, y el se
ñor Liquidador de Derechos reales 
del partido la evacuó oponiéndose i 
la demanda Ínter in no se justificase 
la pobreza: 

Resultando que durante e l p s d o -
ao de prueba y con ci tación contra
ria, se trajeron á los autos ceitific-i 
ciou.de la riqueza de Isabel Fe rnán 
dez, la que aparece coc t r ibuyec lo 
para el Tesoro por rús t ica , colonia, 
pecuaria y urbana con una; cuota 
anual de 7 pesetas y 25 céu t imos , 
no contribuyendo por. n i i ' g i iu con
cepto el Basilio de la Fuente Fer - , 
nández ni ü g u n í és te tampoco ins
crito en las listas electorales: 
. Resallando de la prueba testifical 

- suministrada que Basilio de laFuon-
te l ' e rnández es un pobre ciego, él: 
cua- ou unión de su madre la lsabel 
F e r n á n d e z andi ñ por él mundo i m 
plorando la caridad públ ica , siendo 
este su único medio de.subsistencio, 
pu<?R carscen de toda clase de'bie-: 
.neo, á excepción de una chocita quo 
la Isabel posée y que valdrá 5. pe
setas: 
- Resultando que. en la sustancia . 
c;oo d o e s t a ' d e t c á r i d a s e han guar-
dado las f¡ :rmalidades. legii les: . 

Considerando lo dispuesto en, los 
art¡cuIo«-13, 14, 15, 21, 28, 30, 33,. 

. 37 .y ¡19 do la ley. do En ju ic iamien
to c i v i l , • ' ' : J ' ] 

Fallo que sin.perjuicio de lo di» 
• puesto eu1li.S:articnlos-33,.37 -y^ bO 

de l a j e y de-. Enjuiciamiento c iv i l , ' 
. d e b i r d c í i e c l á r a r y: (lenla'rov'pobres 

en mentido legal áBasil ló de lá.Küen"-
^ te Fe rnández , y como representante 

leg»I de éste á su madre ¡subol Fei'-
naudez Pérez, vecinos de. Quintani 
lU>-do Fiór.-z, para l i t igar Lcon la-
CuuipafiÍH del Ferrocarril ílel O-ísto 
de E e p t ñ u ó de Plasencis A Astor-
ga en el tsuoto i que se refiero es 
ta.demanda y sus iucidenci-is, cou 
opción aquéllos á los beiieficios dis 
pensadOB A los ric cu clase. Así por 
esta mi sentencia, definitiv.'.mc-nte 
juzgando, lo pronuncio,-- mando y 
firmo.—Satnnn Mart ínez Diaz.r 

Promtnciítmifííio.—Diida y pro-
nunciada taé 1» anterior señtoncio 
por el Sr . D. Saturio Uurtinez y 
Disz Cr.npja, Juez de primera ius 
tanciadel partido.estando celobrau-
do audiencia pública eii el día de 
hoy, p o r a n t e m i Escribano, do que 
doy fe. La Bif leza iS 3 de Mmzo de 
1899.—Ante mi, : Arsenio Fe rnán
dez dé Cabo. 

L ' . eentencia inserta fué notifica
da á las partes y al Sr . Liquidador 
do Derechos reales de este partido, 
en represen tac ión del Abogado del 
Estado en la provincia de León, sin 
que contra ella se interpusiera re
curso alguno, por lo que so hizo 
ü r m e por ministerio de la ley. 

Y para entregar al interesado Ba 
silio de la Fuente Fe rnández , en 
cumplimiento á lo ordenado por el 
Sr . Juez de primera instancia de es

te partido en providencia del día de 
hoy, pongo el presente, que visado 
y sélla lo por el Sr. Juez firmo eu 
La Bañeza á 5 de Junio do 1903.— 
Arsenio FernándezdeCabo.—V.°B.0 : 
Antonio F a l c ó n . 

Don José Alonso Pereira, Juez mi -
uicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará méri to recayó la 
senteocia cuyo encabezamiento y 
parte d spositiva dicen: 

tSenlencia.—En la ciudad doLeó'n, 
á treinta y uno de Julio de mil nove
cientos tres;el Sr . D. Ricardo Palla
res, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á ins t anc ia de D. Felipe Mar
t ínez, apoderado do D. S.mtos de la 
Fuente, vecinos do esta ciudad, 
contra D. Tolesforo García Martínez, 
empleado oa la cárcel de Zamora, 
sobre pago de cuarenta y dos pese
tas ciecnesta cén t imos , resto do un 
trajo, por ante mi Secrutario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde . 
no en rebeldía á D. Telesf^ro (Jarcia 
Mi r t i nez al pago do las cuarenta y 
dos pesetas cincuenta cén t imos por 
que ha sido demandado y en las cas
tas del ju ic io . A s i definitivatnonto 
juzgando lo p ronunc ió , mandó y fir
mó el expresado Sr . Juez, y cert if i
co.—Ricardo Pa l la rás .—Anto m i , 
Enrique TtoMé'.i'-

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de ceta provincia, á fin deque 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el p resen té en León á cua
tro do -Agos to ' de . 'm i l :novecioi:tos 
t r e s .— José Aloi.so Pereira.—Ante-
m i , Enrique Zotes. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u -
.nicípsl do esta ciudad. • 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que so hará mér i tor iecayó la 
s en teoc i i . cuyq encabezamiento y 
psrte dispositiva dicen: _ 
r •^Sentencia..—En la ciudad dé L í ó n r 
á cinco de Septiembre, do mil.nove-, 
cier tos tresj el: Sf. D.- José Alonsb.' 
.Pérbira, Jii'ez mupic i jn l do-la mis'; 
rila:-vistO;el.-preoo(íonto:-juici<i .ver •'. 

'bal céletiredó á ibssariciii do D. Sañ-
tos'do lá Fuente Botas, Rucesbr. de 

. Rbfaolde la Puente, del comercio de 
esta población, . contra ,;D..Claudio 
P i scua l liernard, primer. Teniente 
del R-gimionto de Infantería do Ceu ' 
tó.número dos. sobro pago de dos
cientas veint iséis pesetas cincuenta 
cént imos , pt-.-.cadectes do géne ros 
¡levados del Establecimiouto del de
mandante, por ante ¡ni el Sscrjtario 
dijo: 

Fallo que debo condenar y ¿onde 
no á ü . Olauilio Pascual Bernard, en 
rebeldía , al pego de las doscientas 
veintiséis pesetas cincuenta t-é i t i -
mos y en las cosUs del juicio. Así 
defioUivuroonte juzgando lo , pro
nunc ió , maiidó y firmó el expresado 
Sr . Juez, y ce r t i f i có .— José Alonso 
Pereira.—Ante n i i , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia d fin de que s i r 
va d i not i f ieuciój - al d'-modado, se 
firma el presente en León á nuevo 
de Septiembre de mil novecientos 
t r e s — J o t ó Alonso Pereira.— Ante 
mi , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 01"CIALbS 

ISST1TIIT0 GEKEIULY TÉCNICO HE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7." del Real decreto de 1.° 

do Jul io de 1902, se hace saber que 
D . ' Adela Heydeck y Esteban, na
tural do Villafranca del Bierzo, sol i 
cita abrir una Escuela de n iñas en 
esta capital, calle de la l iúu, n ."51, 
pr incipal , y al efecto ha presentado 
en esta Dirección loa documentos 
siguientes: 

Tres instancias sol ici tandoU aper-
tura de dicha E-cuela. 

Tres planos del local destinado á 
la enseñanza . 

Instancias al Sr . Alcalde de esta 
ciudad solicitando el informe del A r 
quitecto y Médicos municipales, re 
lativos á la solidez y condiciones 
h ig i én i ce s del Iccal. 

Certificación expedida por la Se
c re ta r í a de la Escuela Normal Supe 
rior de Maestras de Oviedo, con fe 
cha 28 de Agosto de 1903, en que 
acredita tener aprobados los ejercí 
cios de Reválida para Maestra S u 
perior. 

Certificación de buena conducta 
expedida por el Sr . Alcalde do esta 
ciudad. 

Certificación del acta de naci
miento expedida por el Juzgado mu
nicipal de Villufranua del Bierzo. 

-Programa que ha de regir en la 
citada Escuela, asi como, lista de 
textos, mobiliario y menaje escolar. 

Las reclamaciones á que haya l u 
gar se p resen ta rán eo el plazo de 
quince días," a contar desde la pu 
blicacióh de este • anuncio' en", el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia,- ante 

.el Sr . Director de'este Instituto ge
neral y T é c ó i c o . ' á tenor dé Ib dis 
puesto en'el art. 7.° del citado Real, 
decreta. -,. '. . f 
.. León 12 de Septiembre de 1903.— 
E l Director, Juan Eloy Viaz-Jiménez 

. - i * DEPÓSITO 
. DE CABALLOS SEMENTALES 

" V , • ' Anuncios . * ... , 
-. Necesitabdo .cdquirir.Véste Esta 
blecímiento la cebjiiia y paja de tri.-. 
go para pienso q'do se cous¡dere:ne-: . 
cesar ía : hasta "fin; de Diciembre del 
c o r r i e n ̂  ja ñ o , y . q 11 o • a p ro x i m a d a-
.mento oa calcilla en 2JI qi; i ú t i l e s 
mét r icos ido la primera do d ichís . 
especies, y-'780 quintales, mét r icos 

•de la í e g u n d a , . a m b a s de superior 
calidad,:.se. pone en conocimiento 
;del público á 'fin de que-las perso
nas á quienes convenga interesarse 
eu dicho servicio puedan asistir ul 
concurso que con el cita lo objeto 
In de celebrarse en el edificio de 
Suu Marcos ni riii 29 dol actual, á 
las once; eu cuyo ¡¡cto se ha l la rá de 
monifiesto el.pliego de coodiciones. 
'. Las proposiciones se ha r án por 
escrito, por la cantidad quo se noce-
siti: ó parto de ella, expresada eu 
qu ín ta les '".métricos, a c o m p a ñ a n d o 
muestras de la cebada. 

Leó'j 18 de Septiembre de 1903.— 
E l Capi tán Secretario, Manuel Ló 
pez.—V.° B ": E l primer Jefa, N . de 
Prado. 

tr 
«• » 

E l Teniente Coronel primer Jefe del 
4." Dspúsito de Caballos semen
tales, 
Hace s i bor: Que el 30 del corr ían 

te, y hora de las ouco, tendrá lugar 
ante la Junta económica de este Es
tablecimiento, por el sistema de pu 
jas á la llana, la venta en públ ica 
l ici tación de los coches t S i t t e r » y 
• Break,» que en vir tud de orden su 
perior dejan de ser reglamentarios; 
hal lándose ambos carruajes en buen 

estado de coi se rvac ión y servicio, 
tasados en 1.600 pesetas r l primero, 
y 600 el segundo, no admi t iéndose 
en el acto del concurso proposicio
nes quo no cubran ol precio l ími te , 
entendiendo que las pujas que se 
se hagan p i ra mejorar las ( f'ertas 
h a i do ser de cinco en cinco pesetas 
como m í n i m u m . 

León 1S de Septiembre do 1903.— 
E l Capi tán Secretario, Manuel Ló 
pez.—V.° B . ' : E l primer Jefe, N . de 
Prado. 

D. José González Fresno, Subdele
gado do Veter i ia r ia del partido de 
Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que para dar c u m 

plimiento á lo que dispono la ley de 
Sanidad de U de Julio ú l t imo en sus 
a r t ícu los 96. 97 y demiSs, y lo orde-. 
nado en la circulur de la Dirección 
general f-clia í> de Agosto, publica
da en.el BOLETÍN OFICIAL del 14 del 
mismo, la elección de Compromisa
rio Veter ioai ío de est-.i partido te¡ .--
drá lugar él dia 4 del p róx imo mes 
de Octubre, á los once de la m a ñ a 
na, en el local del Ayuntamiento , 
en concordancia con el edicto do 17 
de Agosto que se ha fijado eu ol ta-, 
blón de los Municipios de este par
tido. . . . 

Valencia de Don Juac 16 de Sep 
tiembre de 1903.—José üoñzá l ez ; 
Fresno. •'' ' •- .- -

Don-Ernesto Z ipp ino Riqualme, Do-
- mandante del Batallón Discipl ina- ' 
' : rio fie Meli l la ,- Juez instructor . 

nombrado para la ins t rucc ión- de 
. la causa contra ol soldado del mis-

-- mo Juan García tiarcia, por'el de--
.<* lito de dcserción.al . E x t r a i jero. • 

Por la presente requisitoria llaino, 
cito y emplazo el referido Juan Gar- • 
cia García, hijo dé Leandro y de A n 
tonia, natural de León; ovecindade 
en Cuadros , .Áyuntam¡e¡ ! to de idein , ' -
distrito .'militar de Castilla "la-Vieja, -' 
do 24 años 'de edei!,.soltero,.de esta- . 
tura 1,560;' metros; y cuyas s e ñ a s ' • 
porsor'a.lcsjsoni; p.olo c a s t a ñ o ; cejas: > 
al .pelo; ojos pa'rdes, nariz ' regular, 
b a r b a r e g u l á í r b o c a regular,color sa- ' 
no, frente r egu la r . . p roducc jóo buo-V' 
na, aire marcial ; sanas particulares-
niiigunoV pa--a que en el preciso tér-. ,-
m inó de treinta díús, i contar desde" 
la publicación de la presente on la 
Gacela de Madr id y BOLETÍN OFICIAL' 
do la provincia do León, coicparezcn 
en esto Juzgado,sito ea el cuartel de 
San Fernaurfo do Meli l la , ante mi á 
prestar sus descargos; ape rc ib iéndo
le que si no lo hiciese on el plazo fi
jado, ser í declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio i q u é haya lugar: 

A su voz, <¡:\ nombre de' S. i í . el 
Rey (Q D. G ),exhorto.y requiero á 
todas Isa autoridncles, Ionio civiles 
como militares y de polir ia j u d i - , 
c ia l , para que practiquen activas d i 
ligencias en busca y captura del re
ferido individuo, y cuso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso,., 
con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, al punto que se 
indica anterioroiente; pues asi lo 
tengo decretado ou providencia de 
este día. 

Y para que la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad insér tese 
en la Gacela de Madr id y BOLBTÍN 
OF:CIAL de I» provincia de"León. 

Dada en Meli l la á 28 de Agosto de 
1903.—Ernesto Zappino. 

imp. de la Diputación provincial 
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